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ESCBELK DE 1» DEL EJEBGITO
Sección de Infantería.

La siempre bondadosa atención del ge- 
ral jefe del Estado Mayor Central ha he - 
cho llegar á nuestras manos una elegante 
carpeta de las que han sido entregadas á 
los oficiales que asisten al primer curso de 
dicha sección de la escuela.

Contiene un programa de aquél con la 
Real orden que lo dispone; un cuadro de 
la distribución y empleo del tiempo; unas 
instrucciones para los profesores; otras 
para los oficiales que han venido de los 
Cuerpos del arma, y los cuestionarios de 
los seis estudios que ha de comprender 
con nota de los libros de consulta que exis
ten en la biblioteca de la escuela y pueden 
tenerse á la vista.

Aquéllos, con expresión de las conferen
cias y sesiones prácticas que han de em
plearse en ellos son los siguientes:

Estudio comparativo do los 
métodos de instrucción de 
tiro en España, Francia, 
Alemania é Italia....... 

Estudio comparativo de los 
métodos de instrucción 
táctica en España, Fran
cia, Alemania é Italia.... 

Estudio relativo á los cam
pos de tiro..................  

Estudio de las armas regla 
mentarías extranjeras y 
comparación • de las mía- 
mas con las españolas... 

Estudio relativo á la direc
ción de los fuegos.....'. 

Estudio de las condiciones 
de servicio d.ol fusil y sus 
municiones.................

3 2

4 6

2 2

6

9

2 3

Total.

Conferen
cias 

teóricas.

Sesiones 

prácticas.

6
15

26 34

Notamos que en los cuestionarios, los 
estudios cuarto y sexto se han reasumido 
con muy buen acuerdo en uno solo.

Lamentamos no disponer de espacio 
para dar á conocer á nuestros lectores tan 
notables trabajos, que están sumamente 
completos.

La nota de los libros de consulta puede 
ser muy útil á todos, no ya sólo para el 
curso, sino para estudios posteriores evi
tando una labor que los profesores de la 
escuela han anticipado con plausible celo. 
No nos sorprende, porque conocemos su 
valor y el de su jefe, á quien repetimos lo 
que le decíamos en nuestro número del 24 
de Agosto.

No le conocemos de ayer. Hace ya un 
rato que trabajamos con él en la Comisión 
de táctica, que presidía el general D. Ri
cardo Ortega, con el amor y la inteligen • 
cia con que éste hace todas las cosas.

Lástima grande que dificultades econó’ 
micas y tal vez también de locales, no ha
yan permitido la concurrencia de un oficial 
por todos los cuerpos del arma, de algu
nos jefes de*la misma, y de otras, como se 
hace en la primera y segunda sección de 
la escuela.

Vea el país lo que hacemos, vea como 
aquí se trabaja y levántesenos el calum
nioso dictado de holgazanes, con que los 
antimilitaristas nos motejan en su impo
tencia, al ver en el ejército el único valla
dar de sus inicuos apetitos.

Batteurs de pavé (callejeros), llamó un 
cronista francés á los oficiales prusianos 
que poco después triunfaban en Sedán, la
vando la derrota de Jena y fundando con 
sus victorias un imperio fuerte y respe
tado.

ORMNIZEM M G8i »SM

EN PIE DE GUERRA 
D íapaéi de los cuarteles generales (1), sa 

ocupa el intereganta estudio del Estado ma
yor Central da la

Infantería.
Pandándose en el Real decreto de 29 de 

Agosto de 1893, que fijó las plantillas de 
píe de guerra da este arma asignando 2.000 
hombrasal regimieato y 1 000 al batallón; 
«n el de 2 da N iviembra de 1904, que dis
pone que cada regimiento conste de tres 
batallones, aunque el tercero esté en cua
dro por ahora y no deba movilizarse hasta 
que lo hagan los otros do»; y en armonía 
ademis con lo establo sido en los ejércitos

(1) Vémae loi números 427 y 428, corres
pondientes á los dís» 6 y 7 del actual.

extranjero?: fija el folleto dal siguiente 
modo Ja plantilla de un regimiento de lí
nea en pié de guerra con tres batallones á 
cuatro compañías.

1 Coronas. .
3 Tenientes coroneles, jetes de batallón, 

uno de ellos será el actual Mayor, que to
mará el mando dal 3 o aleado sustituido por 
el comaiQdaüte juez instructor.

4 comandantes, uno por Batallón y otro 
mayor.

16 capitana : U.io por compañía y cuatro 
ea Pia¿a Miyor, ooi los oargos de Ayudan
te, eajaro, almacén y auxiliar de mayoría.

40 íealyataf: 3 por compeñfe, 3 ayudan
te» de batalló» y un abanderado.

3 médicos: dos primeros y uno segundo; 
uno en oadabatal.ón.

1 Gavilán segundo. ■
1 músieo mayor.
Total; 69 jef«s, oficiales y asimilados.
La diferencia de esta plantilla á la actual 

de pie da paz es ooho tenientes y un médi
co primero más, aunque estima indispen
sable ei aumento de otro oficial por com
pañía, lo cual haría elevar á veinte el nú
mero de aubaltsrnos necesarios para la 
movllizro'ón de la unidad.

Lj s  individuos da tropa de la plantilla 
de guerra son 3 026 y 3 armeros, oon la 
distribución siguiente:

3 armeros; uno por batallón.
25 múúcot; 3 de primera, 6 la segunde, 

10 de tercera y 6 eduyaudo».
97 sargentos; 1 de banda y 8 por com

pañí?.
210 cabos; 3 de corneta?, 3 de tambores 

y 17 por oompsñía.
36 cornete»; 3 por oompiñie.
12 educandos 1 por compañía.
24 tambora?; 2 por compañía.
48 soldados de primer»; 4 por compañía. 
2.574 saldados de segunda, 6 sean 214 

por eomueñí» y sobran 6.
-Total: 3 029 individuos de tropa con los 

armero?.
Según esto, cada compañía constaría da 

ocho sargento", 17 cabos, seis individuos 
de banda y 218 soldados da primara y se
gunda, ó sean 249 hombres con cuatro ofi
ciales, ó cinco, si se aumanta el subalterno 
que se propone.

Hallando la difarenóla entre esta planti
lla y la de pie de paz actual, son precisos 
para movilizar un regimiento:

60 sargentos.
150 cabos.
40 cornetas y tambare?. •
2 259 soldados de primera y segunda. 
Total, 2 509 individuos do tropa.
El ganado del regimiento en gaerra sari»:
11 caballos da silla; p$ra los siete jefe?, 

tres médicos y ol capitán ayudante mayor.
60 mulos do tiro:
48 para los 16 carros catalanes á tres por 

carro.
12 para loa seis do municiones á dos.
37 mulos de carga:
12 para municione»; uno por Qompañía.

16 para menaje y equipajes de uso inme
diato; uno por compañía y otro por cada 
plana mayor de batallón y la del regi
miento.

Tres para botiquines uno por batallón.
Seb para útiles; dos por batallón. Cada 

mulo debe llevar 30 palas y 20 zapapicos 
cu sus cargas porta-útiles.

Estos 22 carros y 37 acémilas forman el 
tren regimantal que paede considerarse 
dividido en dos escalone?: El primero com 
puesto de los 37 malo? y los seis carros de 
cartuchería; el segundo da los 16 carree ca- 
tal&aea.

Aquel acompañará siempre 6 las tropas, 
lo mis cerca que sea posible.

Los ostros catalanes formarán, con los 
demás do todas los cnerpos da la división, 
el tren divisionario. Ea ellos se llevarán 
las cajas de caudales, doonmentaoióo, he- 
rrantientas de batallón reglamentarias, ar
mamentos sobrante?, menaje y equipaje?; 
así como una raoión por plaza.

Esta, unida S la del día, á la de mochila ó 
reserva que [lleva el soldado oons'go y á 
las otras dos por plaza que llevará el tren 
de Administración militar, suman las cin- 
oo de que van provistas todae las tropas de 
la división.

Dlohos carros pueden llevar 1 500 kilo
gramos arrastrados por tres malas

Los de municiones lléven 18 OOO cartu- 
obos oon una sola pareja.

Después de marcar las anteriores plantl- 
Iba, pasa 6 estudiar el folleto del Bits do 
Mayor, los elementos con que cuentan di
chos cuerpos para ser movilizados.

Respecto al porgonal de tropa; sumados 
los hombres qua loa cuatro regimiointOB de 
la primera división orgánica (Rey, León, 
Saboya y Wad Ras), tienen en filas, licen
cia trimestral, ilimitada y reserva active, 
resulta que ninguno de elfos puede com
pletar su fuerza ea pie de guerra con solo 
sus propios elementos. Omitimos cifras 
por no creernos autorizados 5 publiaariaa 
ni estimarlo conveniente ni preciso.

Reclutas en depósito, sin instrucción mi
litar alguna, los hay sobrados para comple
tar las unidades; pero no loa considera ap
tos para entrar en campaña en el corto 
plazo de Ja movilización de loa cuerpos da 
primera línea.

Hombres de la segunda reserva instruí • 
dos, existen también, y por ahora, en nú
mero suficiente para completar los efecti
vos de guerra; pero esto es contrario aí es-

pírítu de la ley de reclutamiento, deja 
desatendido el papel de las reservas y pron • 
to será también insuficiente en cuanto re
ciban sn licencia absoluta los grandes con- 
tiegentes da la última guerrr.

Deduce, pues, la lógica consesuesaia da 
que si se continúa ain Instruir á los exsa- 
tientes tic cupo, sin aurneuter el tiempo da 
servicio en las reservas y manteniaudó el 
actual pie de paz do 500 hombres por re
gimiento; no habrá nunca el.número de in
fantes instruidos en les doce reemp azos 
que le ley marca, ni aun pura elevar é 2.000 
cada regimiento de linca, ni bastará la re
serva activa para completar la mitad do 
esta cifra!! .

A duras penas Gontsusmos los comenta
rios, que luego hemos de hacer, para no 
interrumpir el relato-de! Estado Mayor 
Central. '

Los fundamentos de dicho malta»grave 
son la pequenez do lod contingentes llama
dos anualmente y la cortedad^ dal servicio 
mi’itEr que ©s solo de dooe afio», mientras 
liega & quinos en Portagaí, á diez y nuave 
ea Icalla, á veintidós en Rosto, á veintitrés 
en Austria y el Japón, á veintiocho en Ale • 
maula y á treinta y tres en Suiza,,

Propone para corregir tan peligrosa si
tuación, que nos coloca en unainferiorHad 
manifiesta, elevar á sais y doce tnos, ó, por 
lo meaos, á cinco y ocho los tras y sets qua 
hoy tienen de duración los períodos de re
serva activa y segunda reaervs; llamando, 
además, para instruirlo”, á los excede ates 
de cupo por poríodos.bimeneasjeB. ,

Hace presente que tales oonsideraoíoBQg 
y el grave mal que las motiva, no es solo de 
la Infantería, sino que so a aplicables á to
das las Armas é Institutos qua estáa en un 
caso idéntico.

Respecto á prendas de vestuario y efec
tos de equipo, ningún regsmiento posee los 
necesarios para movílizirs?, y tendría que 
proveerás de un gran número, en un sapa 
oio de tiempo totalmente imposible para 
tamaña empresa.

De elementos de transporta falta también 
todo on absoluto, pues hoy solo tienen dos 
carros catalanes oon una muía cada uno.

La única nota tranquilizadora, y no es 
poco, ea la del armamento y cartuchería 
qua existen depositados ó en poder de los 
Cuerpos en número deficiente, aunque tam
poco exoeaivó.

Más adelanta en las observaciones propo
ne: adicionar en. todo tiempo coa na bata
llón de cazadores las fuerzas da infantería 
de la división y en pie da guerra con una 
brigada da raaerva; aumentar igualmente 
en dicho pie otro médico por batallón, un 
oficial por compañía y tre» en la Piaña 
Mayor del regimiento, da los onales uno 
sería aposc-ntador y otros dos conductores 
del primero y segundo escalón del tren ra- 
glmsntal; dotar de caballo á los capitanes 
de compsñla, á les ayudantes de batallón y 
á los tres oficiales da Plana Mayor citados, 
lo cual daría un aumento de 21 eaballos da 
silla; y por último, crear columnas regi
mentóles de municiones de infantería, co
mo escalones intermedios entre el convoy 
reglmental y al parque móvil divisionario.

Én al próximo artículo haremos las oon- 
sidaracionao que lo expuesto en ol presen
te e o s  sugiera

CARABINEROS

Por la Hacienda pública.
No se dirá que la prensa es siempre el 

censor obligado de nuestros gobiernos. Da 
sectaria es;á tildada y gallarda muestra 
está dando da que ese adjetivo le ha sido 
atribuido con sobrada impremolitación, 
si no ea con exceso de mala fe.

Siete días han sido suficientes para cor- 
certar oon los Estados Unidos y nueve para 
hacerlo oon Saiz), venciendo en tan curto 
tiempo la enemiga que hacia nosotros ha
bía descubierto la Rapúblloa Helvética.

Diríase que el trato primero, con los E - 
tados Unidos, nos había de^orprender, he
chos expeditivos ea las formas de proce
der, y como ismodlato corolario era el 
concierto c o k  Saiza. Si así fuera, hebíamoa 
entrado en la mejor de las fases de nuestra 
vida nacional.

Así es reconocido sin reservas per pro
pios y extraños, por amigos y por desafec
tos al gobierno liberal.

Y es que cuando bien se procede el aplau
so no se hace esperar, digan lo qua quie
ran, cuantos encuentran muy cómodo, dis
culpar sus yerros que arrancan protestan, 
con ía malquerencia política.

Con piedra blanca oefialamos estas fe
cha», y hada ellas hay que volver los ojos, 
dejando para siempre esos dilatorios expe
dientes, que tan mal resultado nos han 
dadr.

Si todo ciudadano aplaude, aunque mu
chos al hacerlo no se hagan cargo, sino de 
manara intituiva del beneficio que á Eipa- 
ña traerán los dos tratados comerciales, 
nadie como ei Cuerpo de carabineros se 
manigesta satisfecho, por lo mismo que ea 
conocedor y el más interesado.

Los ánimos oon respeto & loa Estados 
Unidos, estaban bien dispuestos; ocurriría 
lo contrario en Suiza, donde la guerra de 
tarifas había empezado, y aquí, sobre todo, 
es donde merecen todo elegió el Sr. Nava-

ri orreverter y el director gene.-Rl de Adua
nas, Sr. Sitges, que personalmente desdo 
Saz sha llevado á maravilla la afgocia- 
ción, oon inspiraoló j dal ministro de Ha- 
Blenda y coa plenos poderes para reso.vor. 
Uno y otro motivos tienen para estar satu- 
fechísimos, y la Patria de loa doa.

Ese es el camino, señor ministro da Ha
cienda, para llegar á la aesiada destrucción 
del contrabando, que tanto deseamos tam
bién; prudentes tratados comerciales, y 
servidores de Resguardo, bien atendido» 
ey Ja parte material, anauto en ¡a moral.

Hemos señalado algunas defl iensias en 
el Cuerpo de Carabíaeroa y almiaramos 
otrep; pero no hoy, que cerramos oon nae 
vo eplsueo para los Sre?. Sitges y Navarro 
Reverter añidiendo el nuestro modesto, al 
UDíwime que la Prensa toda les tributa.

Así, es como se itá al superávit verdad, 
y podrá suprimirse el descuento, aumentar 
103 sueldo^ adquirir material y reorgani
zar todos los servicios públicos. .

leyendo periódicos.

Cuestiones personales.
A consecuencia de artículos publicXdos en 

España Nueva y en El Ejército Español, han sur
gido cuestiones períoaale»: una del Sr. Soriano 
y otra del Sr. Csstro, ambus con el 8r. Eabri, 
director de este último.

Ei Sr. Soriano confió su representieion a los 
Srcs. Raíz Guerrero y Latorre; el Sr. Castro á 
los Sra*. Santillán y Redondo; y Sr. Esbri á los 
señores general Franco y teniente coronel Fi- 
guerae. , L '

Estos señores representantes celebraron ayer 
varias conferencias.

Una de las cuestiones quedó zanjada como 
reza el siguiente documento:

Reunidos en Madrid á ocha de Septiembre 
los señores D. Manuel Raíz Guerrero y D. Mi
nué! de la’Torre, representantes de D. Rodrigo 
Soriano, y D. Juan Faanco González y D. Mi- 
nual Figueraa en representación da D. Rafael 
Etbry. . .

La representación del primero exige una 
rectificación incondicional de las frases ofen
sivas que contra el Sr. Soriano se hallan inser
tas en un artículo de El Ejército Español del día 
do ayer, titulado «A España Nueva».

Los representantes del Sr. Eabry replican no 
pueden dar explicación alguna sobre ol parti
cular, pero sí se ponen incondicionalmente á 
disposición de dichos señores psra la repara
ción por las arma?.

Los padrinos del Sr. Soriano manifieetan que 
sin la dsmoetraeión clara y expresa de que las 
ofensas dirigidas á dicho señor no obeden á na 
premeditado deseo de tener un encuentro con 
su amadrinado, no pueden en ningúo. concepto, 
honrada y caballerosamente, llevar al Sr. So
riano á un lance en que la responsabilidad de 
b u s  padrinos quedaría maniflests, por ser con
trario á los preceptos que las leyes do caballe
rosidad señalan; pue» no pueden edmitir, como 
caeo precedente, gratuítss ofensas que pudieran 
dar lugar en lo sucesivo á verse obligado á ba
tirse con todo aquel que par capricho le ofen
diera, y que sólo aceptaría» un encuentro por 
las armas, si la cuestión planteada, á juicio de 
dichos señores, se encontrara dentro de dichas 
leye*.

La representación del 8r. Esbry manifiesto: 
Que considerando respetabilísimas las opinio
nes manifestadas y teniendo la seguridad de 
que ninguna de ellas va en menoscabo de la 
osballercsidad de su representado, se ven en la 
necesidad de mantener sus puntos de visto; fe 
decir, ir inoondioionalmente al terreno de las 
armas.

No encontrando medios lícitos U representa
ción del Sr. Soriano para llevar á cabo un en
cuentro, dan por terminada su gestión.

La representación del Sr. Esbry mantiene sus 
concluaionee.

Ambes representaciones firman por duplica
do la presente acta, autorizando á sus repre- 
sontados para que hagan de ella ol uso que ten
gan por conveniente.—Manuel Figueras.—Kian 
Franco.—Mamut de la Torre— M. Ruis Gue
rrero. 

Nosotros lamentamos qua en nuestro estimado 
colega España Nueva, hayan aparecido frases y 
conceptos que, en determinado sentido, no me
rece ol general Linares, que si puede criticár
sele por no haber extremado la defensa de San
tiago de Cuba, y no haber tenido la energía de 
disponer bajo su responsabilidad que la esona- 
dra fuera echada á pique en sitioa adecuados 
del puerto, después de haber desembarcado 
todo el personal, vívarea y material posible 
para coadyuvar á la más tensa y empeñada de
fensa terrestre, no puede on manera alguna, á 
nuestro juicio, lanzársele la especie de ser do 
honradez dudosa y menos traidor á la patria.

No; el general Linares, cuyas reformas hemos 
combatido rudamente y algo eu conducta como 
gobernante de plaza sitiada, es un cumplido ca
pillero y un hombre digno y honrado, que no 
tuvo bástanlo energía en Santiago da Oaba para 
aíumir toda la responsabilidad de las medidas 
que indicamos, y que hubieran tomado candi • 
líos del corte de Narváez, O'Donnell y Prim.

Por lo demás, encontramos muy fundadas las 
razones expuestas por los padrinos del Sr. 9o- 
riano, para rechazar el lance, y sentimos que 
nuestro querido colegí El Ejercito Español, lle
vado de natural indignación, haya extremado el 
ataque á España Nueva, en el periódico, en lo* 
términos que lo ha hecho.

Creemos que artículo de España Nueva, de
bió ir á los Tribunales de justicia por persona

autorizada por el general Linares, ó por el fis
cal de S. M. que nos llevó á nosotros por coeás 
muy de menor importancia, ein que dejemos de 
comprender que la prensa militar, y nosotros 
los primeros, estamos en el deb?r de protestar 
de todo concepto injurioso contra los genera
les, á menos de tener visos de certidumbie y de 
pública notoriedad, caso no nuevo, y en oí que 
el generalato debe proceder á esclarecer he
chos y tomar las resoluciones que el honor de 
la coleotividad exija.

Tolmo Guerra.

PARH “TmUS“
Mi querido D. José: Por suponer que está 

usted en íntimo contacto con Titius, y cul
tivar oon él una estrecha y sincera amistad, 
acudo presuroso á ustad para que por su 
conducto llegue á conocimiento suyo mi 
contentamiento y satisfacción por haber 
conseguido, debido á b u  constancia y tena
cidad durante cinco años y cinco meses 
juntos, derogar aquel Rea! decreto de 27 de 
Marzo de 1901, que fundamentado en las 
poderosas razones... en él concurren las cir
cunstancias de ser menores las necesidades 
de su personal... y poder abtener algunos be
neficios con las misas que celebren en los 
dias no festivos.,, despojó al Cuerpo de Ca
pellanes Castrenses del Ejéraito de los de
rechos adquiridos en buena lid y sanciona
dos por la Ley. Por otro da 27 de Agos o 
último, coincidencia rara por ser Ja misma 
fecha se Je reintegra en ellos, poniendo en 
vigor el de 11 de Abril de 1900 que asimila 
sus categorías en la forma siguiente.

Teniente vicario de primera, coronel. 
Teniente vicario; teniente coronel.
Capalláu mayor, comandante.
Capellán primero, capitán.
Capellán segundo, primer teniente.
Con el íntimo convencimiento de que la 

razón y la justicia estaban de sn parte, sin 
desalientos, sin desmayos, y firme en su 
propósito, un día y otro, ha logrado el ín
clito Titius, lo que con tanto afán deseaba 
Echar por tierra el Real decreto que le 
arrebatara tanto á él como á sus comp»ñd- 
ros lo que de hecho y de derecho les ec- 
rrespondía.

Deseaba la injusticia, salvando el error 
que se cometió, tal vez iaconscieíitementa, 
concluido el calvario andado durante los 
eineo años y seis mese», terminadas las vi
cisitudes pasadas, llegado á puerto de sal
vación. después de una vida de judío erran
te bajo el lema de Adelante, no es de extra
ñar, al contrario, lo hayamos muy en b u  
lugar, quo su satufaooión no tenga límite?, 
que gaste incienso en el altar de Dios en 
primer término y en el de la justicia en 
segundo, que echo á volar las campanas, 
qua esté contentón... y, por ú timo, qae se 
de tono.

Fj é r r it o  y  Ar ma d a  ha sido el eostén, e! 
guía, la fortiftcaolóa permanente trae la 
coa! Titius disparaba sus certeros tiros 
prescindiendo de ella runchas veoss para 
pelear cuerpo á cuerpo como un valiente. 
Hay qua repartir la gloria aleauzada entre 
ambos y distribuir equitativamente las fe
licitaciones, por ser da justicia.

Sabe sobradamente lo mucho que cele
bro s i conquista y una á las muchas que 
reciba, la modesta pero sincera felicita
ción de

Mira-Bueno.

Carta interesante,
Sr. D. Cíodoaldo Piñal.

Director del Ej é r c it o  y  Ar ma d a :
Muy señor mío: En el número 421 co

rrespondiente al 30 del mes anterior, ha 
leído con Ja mayor sorpresa, un artfoalo, 
sn el cual se permite citarme por mi nom
bra y apellide.

Como quiera que yo, no sólo no le he 
autorizado para ello, sino que ni siquiera 
la he hecha la mis pequeña iadicaoiún eu 
tal sentido, esputo merasar de uetad recti
fique en la forma que Proa más aoaYcnien- 
te, habiendo constar mi protsats, á fin de 
evitar las equívosas Interprataelones 6 que 
pudiera dar lugar y que disen muy poco en 
favor do quien, como yo, ha rendido siem
pre ferviente cuito á la subordinación y 
diRGipiiaa. .

Dando por ello las más expresivas gru- 
oías, me repito affmo. S. S ,

Guadalma^sa 6 de Septiembre 1906.
USanuel Aragonés.

. Complacido el teniente Sr. Aragonés, 6 
anisa ni da vista tenemos el gusto da co
nocer, ni con quien mantenemos corres- 
pondenoia alguna, tócanos tan sólo decirle 
que estamos en nuestro perfecto derecho 
de citarlo como prueba palmaria de una de 
las polacadas é injustioias de las muchas 
qua llegan hasta nosotros por conductos 
que jamás son los de los interesados, lo 
cual revela que el Cuerpo de ofitiaies, cla
ses y tropa de Carabinero», son más que 
eubordinadoB, puesto que sufren cuanto 
hay que sufrir, sin llegar hasta 8. M. el rey 
con la representan!ón d8/»u agravio.

M.C.D. 2022



Nosotros enteadumoa qao Mna oosa ya la 
dMpiiua y la subordina3'63, y otra el 
transigir 001 lo que * ? ozea atropailo á 
T.n deraoho, al cual dsba defsaiarsñ so a 
valsntí3 y st« taoior á cala ni á nadie.

Somos mny vl^os en la mllíoía y hemos 
servido aa muchas part ¿s, sacando do todas 
ellas ot triste ooavencliniento de que el 
obtuso de arriba es gaae^almente el qu.8 do- 
tormina la falta del de abajo.

Cuando se manda y se dirige con firmo- 
za, pero son rectitud, imparcialidad y jus
ticia, y so da ejemplo de sor el primero en 
arrostrar peligros, responsabilidad y pana- 
íldades, siempre sablista icquobraniable la 
disciplina y la interior satisfacMoD.

Ea macho mái difíslí el mando que la 
obedienoia, y al genera!, jefa ú ofieíal que 
220 tiene carácter para ejercer el primero 
oual cumple y disponen las ordenanzas, de
be relevarás da tolq^iaédo y ponerle en el 
cago ds a o licitar... lo que no debemos decir, 
quedando al propio decoro de capa uno la 
líyea da conducta que debe seguir.

Es de justicia.
Eft el número da Flores y Abejas ootrea- 

pondlenfco al 2 del aatna^ leemoa 009 sumo 
guato la reseña do la patriótica manlfostr- 
elóa pública celebrada en Qaaaalaíara el 
día 26 del próximo pasado Agosto, maní- 
feütaoión propuesta y llevada á oabo por !a 
s edaooión del veterano y popular semana - 
rio aldarreño, oca objeto de recabar da ks 
poderes públicos laooaoedóa y monstruo- 
ciófl de un cuartel en dicha capital, ha mu 
cho tiempo ofreoido y deseado por la po- 
bl60ión.

En honor da la verdad han contribuido 
con entusiasmo á tal pensamiento tedoa los 
periódicos locales, y muy ospeolalmeate La 
Crónica y La Región que no dejan el asun
to do la mano, bien estimulando al alcalde 
y demás autoridades da la píoviaola, bian 
wvautáado el espíritu de todo ©1 vecinda
rio para que, como dicen los Sarches en sus 
bien Bacritoa comunicados publicados en 
Flores y abejas, «pongan en juego cuantos 
medios estén á su alcance para conseguir 
que en plazo breve ol proyesto (lo cuartel) 
se convierta sn heoho.»

Parece ser que el pueblo do Guacíala jare, 
se hrdin dispuesto á poner da su parte cuan
to le sea dable para conseguir al logro de 
sus legítimas aspiraciones, aont&udo ade
más, como creemos qua cuenta seguramen
te, con la adhesión inoondioional da impor • 
tantos personalidades, comerciantes, indus
triales, agricultores, obreros, etc., etc.

Guadaisjara, población culta, y próxima 
á la Corte, tiene títulos sobrados y‘alamor.- 
toa valiosos para conseguir la construcción 
del cuartel que dsaea, como justa oomptm- 
anción, al generoso desprendimiento qna 
que hizo del maguífloo cuartel do San Car
los, construido como los fondos del Maní- 
oiplo, para que en él se instabsen cómoda
mente los huérfanos de la guerra.

El Ejército no olvida nunca ú quien hace 
en su obsequio la más pequeña distinción 
y como ia gratitud contraída oon ¡a noble 
Gaadalajara está patente, cuenta desde lue
go coa auastre modisto é ind&E.dicio^l 
apoyo p?ra conseguir la edifhaídóa dol 
cuartal en la oiudad que con amantísimo 
regí zo acogió á loa desgraciado* seres que 
perdieron á sus padres en defensa de la 
Patria,

La oeaüón la pintan calva, y la presento 
uo tuado aar más oportuna por hallarse al 
íraste del Gobierno el general López Do- 
pez Domínguez presidenta del Ooiegio de 
Huéifaaoi de la guerra á quien consta lo 
hecho por Guadalsjara en favor de los mis
mos.

Así pues, no hay que perder un moman- 
tc-, no se atravieao por medio la santísima 
voluntad de D. Antonio y se lleva la tram
pa este ministerio que llama n de pssa calle. 
A pesar do la grandiosa manifeeteGiÓM deba 
inmediatamente venir una Oombióa com
puesta de las personas de mía valía da la 
capitel y ptesei terse ñ dicho general pra - 
sideate exponiéndole los deseos y aspira
ciones del puablo arriaoanse.

Guadabjara reúne excelentes condicio
nes para toner do guarnición un reglmien • 
to ó por lo menos un batallón; ouna de 
nuestros ilaeiros ingenieros militares, na 
die como estos, peritísimos cu el asunto, 
por sor oareoteríatica da su profosión, pee 
dan asesorar al ministro da la Guerra y á 
cuantas entidades intorvesgan en al asunto.

La unióx? es la feerzs sí como os de espe
rar todos ios damsiitos de que dispone 
Guadabjara ee üunaa y trabajan coa entu- 
aiasmo, 63 iniudabíQ que la viatoria ssrá 
suya, y con ella conseguirán !o que con 
tautn justicia como derecho piden. Además 
de la razón poderosa que tenemos para 
apoyar tal petición por haber acogido on b u  
sieno á los hj'oa de nuestros oompRñsrofl 
muertoa en campaña, creemos de na d^ber 
pedir se eonGCds un cuartel a una pobla
ción quu expotáneamenta lo pide, y esto es 
prueba evidente que tiene un amor al ejér
cito á que no estamos acostumbrado;'; -¿mor 
ó simpatía de qne carecen otreamüchss ca- 
pitah» que, sólo por egoiamos ó oonvaucio- 
nalismoa, lo deeean eventualmente en m 
sano.

Un pueblo que solicita paoíflc&ma^te y 
dentro deles leyea s b !e concedan mejoras 
para mu  ongrandacimianto y desati olio, se 
hace simpático y merece plácemes y el 
apoyo incondicional da! Estado, por sar ese 
el único y verdadero camino para llegar 
al bienestar do sus habitantes. Ejemplo 
digno do Imitar, toda vsz qce así so au- 
manta la riquez» da tea pablaoicnes, au
mentando tamb éu la da la naciór.

La apatía, el dcEmayo, laindifere$ola,no 
traen condgo mte qua la mira, la miseria 
y la musrto. Fisgada os-fi la Historia do 
ejemplos que asesaran cuanto debimos. Loa 
pueblos que por saa virtudes cívicas, su 
amor al trabajo, su abnegaoióny su amor 
al progreso, sen ios llamados 6 ser felices y 
á disL-utar ¿9 lo que humanamente se puo- 
de dlsf rutar en esta misara vida, legando á 
la posteridad una hiato ria limpia y digna de 
imitar, una senda mareada para que por 
ella puedan manchar asa sasesores é imitar 
oonduetntañ digo» de aplauso.

Y oomo de esto ¿santo noa hemos ¿la ocu
par en lo auneaivo seguiremos con atenaión 
el o u f b o  que llave ó se dé al expedienta en 
en tramitaciÓQ y formado bajo tan buenos 
auspicie?. Sentiríamos ocurriera lo que vis

no tacadíeado con la ya tamo?a fachada del 
Aycntamieáto, la que al parecer se ha pues
to otra vez sobra el tapete con ánimo deci
dido de miliar.

Mira-Bueno.----------------------------
HEGTíFiillMiLMlHEOEIiIi“

Se nos suplica la ¡aborción dol siguienta 
articule:

«Coa desconocimiento absoluto de los 
abusos á que ha dado higsr en Ceuta el 
abastecimiento libre de csraas para ia tro • 
pa y vecindario, el artieulista anónimo de 
«Cosas da Canta» ve práotiass abüídv&s, en 
qua por lioitaoión pública obtuviera esta 
servicio el que suscribe. Sin duda igaora 
qua Cania no esté enclavada en lá penín
sula ibérica, que por ser plsza ü b gue
rra fronteriza 8 Marraeeoa y no produolr- 
ss le Bufiolenta para las uese^idddea de 
la vida, ea ofrece muchas veces de lo más 
indispazis^blti y precisa, p Jr tonto, ser ga
rantida una sdbeístenoid tan importante 
Bomo la eartw. Cuando era ds libra abas
tecimiento, gentes que tenfán más cc-nou- 
písoescis que capita!, se lanzaban ñ adqui
rir reses para saerifioarlas en el matadero 
en la éposa 03 qua al meroedo marroquí 
se abaratabs; poro cuando esta mercado 
las encHreoíe, se quadaban sin adquirir, y 
resultaba muchos días que no había lo b u - 
fio-ente pava el consumo.

Este estaSo da c o s íp, en el cual al muy 
ilustre Ayantamleato no podía hacer más 
qua erazars'é ds b í-zos, ofrecía sólo su so
lución como ínedlds prévíiora de gobler- 
e o ; y así lo entahdierón loa gobernadores 
militares, ñasguíaado todo el año el sbasts- 
oimie?ito de Ja tropa y veoiüdatio 001 la 
lioitaoión públioa que me íué adjudicada 
por haber presentado la prop •sioíóa mSi 
ventajosa aa eampatenaía legal con nueva 
Hcitadores qua so presentaran. Preoha'- 
mante, ia actual contrata ha sido adjudica
da á prosios más baratos que ea años ante
riores, aegúú datos qua deben obrar en es
te Gobierno miliiar, y para afirmarlo cito 
al oseo de que el parque da suministros do 
sata plaga ha cacado á subasta 03 este año, 
durauta tres vesos, al abasteoimleato do 
carnes para la gnarniBióo, bajo la basa de 
pesetas 084 el kilo y ata todas alias ha que
dado desierta.

Esc conocido industrial que zupongo ins
pira el artígalo de referenuia, y á quien yo 
despsI! de mi dependencia por no estar 
conforma coa sus servicios, pudo habar li
citado y obtenido este ssrvieio. ¿Porqué no 
lo hizo? Pretender quo el actual arriendo 
sea nulo, y qua se implante aquí Ja antigua 
libertad da abastaolmlento de carnes, según 
el Real decreto de 6 do Abril da 1905, es 
osreeer en absoluto do razón. Pues qué. 
¿L) que se distó pera la PenÍBaula, oa- 
yoi pueblos están unidos por las mismas 
vía?, es aplicable á un punto exiraiío asa
que sea posesión española también? Los 
precios á qua actualmente se venden las 
carnes, eoo fijo? todo el año; y además de 
asegurar el abaatecimieuto, qua do otro 
modo no soiía fieguro, siembre resultan 
más bsratas qua las de la Pauínsule, oomo 
se comprueba con la aigulests Oúunciaoióa 
de pídalos.

Oame de primera ptr^ ia trops, á péselas 
0 84 si kilcgramc: carne do primera para el 
público, á pesetas 116 ol kilogramo; g &t b q  
de primare, á patetas 1*49 el kilogramo; 
sob millo, á poetes 165 ki ogramo."

Tablajeros oomo el S ’. Ló^ez, que pra 
tendió vsnder carnes en los meses de Ju d ío  
y Julio, cuando le era fácil adquirir reses, 
y quo en Enero y Febrero hubiera dicho, 
ahí queda eso, hay algunos que abusarían 
de Ja paciencia del pübllso.

Yo, oon mi obligación adquirida, ganan
do unos meses y perdieiido otros, sirvo los 
intereses dei público, y merezao alguna 
mayor eonsldelación que, ia que con noto
ria injusticia, me gratifica al incógnito ar
ticulista.

Para tener sentada mi reputación de 
honrado, no necesito para nada el negoaio 
de la carne, bien pequeño para tanto ar • 
tíoulo, y las frases despectivas qua emplea 
respecto á mi raza, son dal peor gusto.*

Soy cs.baHero por dignidad propia, soy 
español da corazón, y aunque de religión 
hebrea, no creo que en el ftíglo xx. y por 
geaie Hustrade, s$a pretenda seguir las ran
cias ideas que en ia E iad Medía, impulsa
ron á Jos griives desaciertos que lamenta la 
Historia.

Conste, pues, qua loa que pretenden esti
rar a través del Estrecho, on su propio be- 
nnflclo 61 Rsal decreto sitado, pretenden 
la i¿ jesiicla de volver ú abusó» pasados en 
esta plaza, qua sólo ea han corregido pos 
laa subastas, y pretenden tamb án qse sof ra 
prados elev&dísimcg todo un vecindario, 
en Jos meses que no se pueden adquirir si- 
coa precios alto?, como hn sucedido en 
otras ocasionen.

Todo lo demás, es palabrería sin valor 
práctico ni veíd&d.

MenahenCoriat.
Cent», Ssptiembrc 1906.

** *
Hasta squí el oomunic&nte, tooándonos 

decirle lo aigmeate:
L° Q ic nosotros no tenemos necesidad 

ds inspirarnos, sino en lo que disponen ¡as 
leyes, defeadlccdo en loa aguates libres, 
cuanto entendamos banefloia á la goarni- 
elóíi y al pueblo de Ceuta, sin preocupar 
nos de si benefioiamoa ó perjadlaamos á 
o?ts ó al otro, porque los interesas genera
les están muy por cima da los particulares.

2 o Qac me fiíesgo á lo dioho por El 
Africa Española, á lo cual nada contesta e). 
oontratiara Sr. Coriat, acusado por dicho 
periódico de faltas graves, que 31 cometió 
tal como relata el coleg;, faltó carácter al 
a’naldo para en carcelario en el acto.

3 .° Que jeméa dudo de Ja honradez de 
nedío, complaoiéadoma aa qu.e la tonga 
muy bies síntada, como dice 01 hebreo 
Sr. Gjrlat, pues si deseáramos entrar an un 
análisis que constituyera pública domos- 
traoióu da tai honradez, habría que comes- 
zar por caber con cuanto espita: entró 
dicho señor on Cauta y de cuanto dispone 
hoy, pues nosotros entendemos que, aun 
cuando en los asuetos ocmeroiales hay po
sibilidad de ganar mnoho, no considera
mos sea lícita ni legal ganancia alguna que 
exceda de cierto limite, ni digno de ser te
nido como honrado y oaballero el que se 
lucra on demasía y abuse de b u s semejan-
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tes, sota qua aa todas las religiones está 
prescrito oomo cosa de sarldad.

Por lo demás, sa ha faltado al real deara- 
to citado y la venta da carnea para el ve
cindario deba se? libre ó iudependiente do 
la contrata da carácter puramente militar, 
siendo el Ayuntamiento, tal oomo hoy está 
eonstituí^o el régimen de ia plaza da Coata 
el que leba cuidarse do ía población civil 
y k o  abdicar su derecho.

Desgraciadamente, los Ayuntamisntes 
suelen no cumplir oon sus sagrados debe
res y ha aquí porque he pedido y pedké 
siempra para Oó u ís , la sapreaíóa de ese 
organismo local y su sustitución por una 
Junta da arbitrios, como está institíídu an 
Malilla y 03 la qus, entrando por mitad 
paisanos y militares, está representada en 
ella al Interés oomúu, sin espíritu do ciase, 
ni egoísmos qua, nevados á Ja exagaraidón 
producen males, siu beneficio para nadie.

Qasde complacido y contestado el señor 
Coriat, al auai en carta particular contesta 
nuestro director S una suya, como corras- 
ponde anearlo en justicia y coa toda Im
parcialidad.

Movilizados de Ultramar.
Terminándose dsstro de breves días el 

derecho á Danzón que, por la ley de 11 da 
Abril de 1900 vienen percibiendo los mo 
vdizados de Ultramar retirados, sería un 
acto dé justicia qua continuarais paroibten 
do díoh&B pensiones, ínterin tos Cortes no 
resuelvan lo qua en defi nitivo proeadu ha- 
oar oon estos defensores da la patria; entra 
los cuales hay no pocoa quo han prestado 
importantes servloioe.

-------------------■■

Inlormación is Marina
Ha  sido nombzado auxiliar déla Pístala 

del Consejo Supremo al capitán da fragata 
D. José Mirla Ariña.

La ha sido eonoadida la situación de ex • 
Ordenóla ai teniente de navio de primera, 
de ia es sala de reserva, D. Antonio Lara.

Sa ha dispuesto que al teniente da navio, 
D. Engasto B:zares1, pase á embarcar en Ja 
escuadra ds instrucción,

Al terminar la lisenola que disfruta al te
niente da navio, D. Julio Colora», qeedará 
desticalo ai Departomento de Cádiz.

Sa ha dispuesto que el alférez do navio 
D. Vyuaaolo Pé^ez Z irrilla pas^ agregado 
á la oomsndanoia da Marina do Vigo.

Esta mañana hi regresado á esta Corto, 
píoee lenta da El Espina?, el ministro de 
Marín», sisado recibido en Ir  estación por 
el subsecretario del ministerio y alto per • 
señal del miera o.

— Qa..-xxevar.->-wn;r>=waBH;^-..
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Autorizando al ganeral D. Luis Aynat, para 
fijar su roiidenoia en Valencia,

Administración militar.
Destinos.—Comisario de Guaría.—D. Gonzalo 

Eriss», á la Ordonsción de Pagos y D. S grafía 
Señan ñ la fábrica de subsistencias de Zara- 
gcz».

Guardia civil,
CIRCULAR

1 .a Los individuos de l&s amas generales 
quo pasen á servir al Cuerpo da la Guardia 
civil coa compromiso reconocido ah squélsS 
y ein opción á premio ni plus de roenganch •, 
no podrán adquirir otro nuevo empeño hista 
quo terminen el contraído primorameme, y en 
las cordicicnes que expraiau el caso l.° y 2.° do 
los arta. 30 y 35 del reglamento de enganches y 
reenganches de 3 de Junio de 1839 (0. L. núme
ro 239), pero tí habrán de obligarse oon las co- 
mandauoiág respectivas, á servir onatro «.Sos 
según los exigo á su nuevo ingreso el regla
mento del Cuerpo, obligación qua se ccnsiae- 
rará completamente independiente de los oom- 
promieog de reenganche.

2 .B Al terminar el compromiso que adquirie
ron en el arma de su procedencia, pueden con
traer otro nuevo en la Guardia Civil con opción 
al premio y plus do reeogsncho que determina 
el Real decreto de l.° de Jacio de 1877, siempre 
que s u b  j efes lo crean nferecedores á ello y cuen
ten los interesadas, por lo menee, con sais años 
de servicio en fila», necesarios para poder dis
frutar de los beneficios del citado decreto.

3,’ Los individuos que pasen del Ejército á 
servir á la Guardia Civil con compromiso re
conocido de reengancho y disfrutando do los 
beneficios del miamo, no sufrirán alteración en 
dicho empeño según dfspono el ari, 33 del re
glamento de tiste servicio.

4 .° Esta clase da ompromiaoi deben regu
larse por la fecha de la presente dispcsioióo, 
sin darlos más efecto retroactivo, qua para 
equalloa individuos que á la fecha de en la real 
orden tengan aúi sin extinguir «1 compromiso 
que llevaron al ingresar en la Guardia Civil, 
por ser el que ha de aatvlr de base para los su- 
cestvcs.

Pagas de tocas.
Oon derecho á dos pagas á doña Ana Pána- 

ga Ramos y á doña DolozesO/gáz Fernández.

Prácticos de puertos.
Por el ministerio de Marina se ha dis

puesto:
1 .® Qae no se efectúen convocatorias 

para cubrir mayor eúmero de prácticos de 
número que el que realmente exista, y que 
pueden espirar a ellas ios que posean las 
ocndiolonsg establosidás en ía base 6 a de 
la Re&l orcton de 11 do Marzo de 1886.

2 .° Que,además del práctico ds número, 
sólo se expedirá nombramiento de practi
co titular, y que si los que póseen este últi
mo titulo tuvieran, por ncoe'sldades del 
serví 3io, que desempeñar eventual ó tran
sitoriamente el de práctico de número, será 
ésta una de laa circunstancias que, según la 
base 9.a, podrán tenerse en cuenta en la 
apreciación de aptitud quo para otorgar el 
título de práctico de número haga la Junta 
de exámenes.

3 .° Qae la circunstancia de sor capitán 
ó piloto sólo Implica derecho de preferen • 
ola, según la base 9.a, cuando la reunión de 
todas las otras en cada opositor tenga un

valor igual en des ó más de ello?, á juicio 
de te Junta de exámeneí-; y

4 .° Qae en todos los reglamentos de los 
puertos se «auto cuanto se oponga á estas 
disposiciones y ios efectos qua hayan pro
ducido, si no han rauaíAdo estado.

L™ bnqcas de pesca, cualquiera qns sea 
eu capacidad, han eido exceptuado» de los 
dereshos ds praotio&je en los puertos de su 
inscripción.

Historia d§ una bandera.
Lo que voy á referir ocurrió durante el 

año terrible, en el castillo de Anet, pro
piedad del conde Neuse.

Los restos de nuestro ejército se habían 
refugiado, para rehacerse, en la aldea de 
Reischoffen. Pero ésto no debía ser más 
que una rápida detención.

Llegaban los alemanes y era preciso pro
seguir la retirada.

Desde la gradería del castillo contem
plaba el conde el lejano movimiento de las 
tropas, cuando pronto vió llegar y caer en 
los escalones á un soldado mal herido y 
medio muerto, á quien sin duda perseguían 
los alemanes.

El infeliz estrechaba convulsivamente 
contra su pecho una bandera.

—Tome usted—dijo al conde entregán
dole su preciado tesoro.—No puedo más. 
La he salvado y quiero morir con la alegría 
de pensar que no caerá en manos de esas 
fieras.

Y el pobre soldado expiró sin proferir 
una palabra más.

El conde no sabía qué hacer de aquel sa
grado depósito recibido en tan trágicas 
condiciones. Los prusianos estaban á las 
puertas del castillo, que nadie pensaba en 
defender.

El conde subió precipitadamente á su 
dormitorio, quitó la tela del asta, la guar
dó en una cómoda entre la ropa blanca, y 
después de haber roto en varios pedazos 
el palo, lo redujo á cenizas.

Los prusianos registraron minuciosamen
te el castillo y no dieron jamás con la per
seguida bandera. El glorioso depósito se 
había salvado. -

Al cabo de algún tiempo, partió el con
de para Suiza; pero antes buscó un asilo 
más seguro para la bandera, que fué intro
ducida en un cofrecillo de hierro y depo
sitada bajo una de las losas de la cueva por 
un criado fiel.

—Júrame—le dijo el conde—que te ha
rás matar antes que denunciar nuestro es
condrijo.

—¡Lo juro!—contestó el criado.
Al día siguiente partió el conde con toda 

tranquilidad.
Pero había una tercera persona en el se

creto. Un criado desleal que había visto 
las idas y venidas de su compañero, ven
dió sus informes á los prusianos que esta
ban de guarnición en el castillo.

El oficial que mandaba el destacamento 
hizo llamar al antiguo servidor del casti
llo, denunciado por el criado infiel.

—¿Dónde está la bandera?—le preguntó.
—Ño sé de qué me habla el señor ofi

cial-contestó el otro sin turbarse.
—Tu amo y tú habéis ocultado una ban

dera francesa, y eso es un robo.
Devuélvemela si no quieres ser tratado 

como un ladrón.
—Tráteme usted como quiera, pues ig

noro á qué pueda referirse.
—Acompañanos á la cueva y si damos 

allí con la bandera, eres hombre perdido.
El criado no pestañeó y bajó á la cueva 

acompañado del oficial y de • varios solda
dos, que golpearon las losas, por de pron
to inútilmente.

—Vamos á desempedrar la cueva—dijo 
el oficial.

Y acto continuo comenzó el trabajo, que 
el criado presenciaba impasible, con la 
muerte en el alma.

Se acercaba el terrible momento, des
pués de-haber sido levantadas varias losas.

Corría el sudor por el rostro del criado, 
el cual, sin embargo, no dejaba de mostrar
se sereno y sonriente.

De pronto profirió el oficial una horri
ble blasfemia, se sentó en un saco de pata
tas y dijo á sus soldados:

—He señalado con yeso las losas que 
han sonado á hueco y ya falta poco para 
terminar la operación... Descansemos algu
nos minutos.

El criado se sentó como los demás, pero 
sobre la losa que ocultaba la bandera y 
que era una de las marcadas por el ofi
cial.

Disimuladamente borró el criado la se
ñal y esperó tranquilo el término de aquel 
suplicio. •

Reanudada la faena, todos los trabajos 
fueron inútiles y el servidor del castillo 
se contentó con decir al oficial: ¿No le ha
bía asegurado á usted que aquí no había 
nada?

Al cabo de un mes no quedaba en la am
bulancia del castillo de Leuse más que un 
teniente de turcos que, en virtud de una 
autorización especial, iba á regresar á Fran
cia.

El infeliz había sido herido en una pier
na, y su curación se había practicado con 
gran misterio, con ansiedad del fidelísimo 
criado del conde.

Cuatro prusianos acompañaron al invá
lido hasta el ferrocarril, y cuando iba á 
partir el tren les dijo el teniente:
' —Si encuentran ustedes la bandera no 
dejen de darme cuenta del hallazgo.

El oficial francés volvía á su patria lle
vando entre las telas que habían servido 
para su curación de la pierna la bandera 
tan milagrosamente salvada.

Fmtlio Blavet.
--------- -------------------- .nWJtB» O OJimn»— ■ - ■

Hablando con Romanones.
Un redactor dd El Liberal ha teniido oca

sión de hablar largamante oon el ministro 
de Gracia y Justicia, el cual ha hecho las si
guientes raanifsetacioae» políticas:

«—OoEsidaro imposible dividir y aperter 
de la entidad Gobierno laa opiniones que 
respecto á ia política emite un ministro.

El presidente del Consejo asume en su 
persona la dirscctón y responsabilidad da 
todo al Gobierno. Pero cada uno de los mi
nistros, en tentó no dejen da sarlo, al ha

blar de la política lo haca no oomo na per
sona particular, sino como individuo dei 
Gobierno.

Per eso yo, que estoy completa y sb«ola- 
teniente identificado coa mi jrfa é ilustre 
amigo el presidente dal Consejo, al hablar 
de laa ouasliones políticas he o.-eído inter
pretar fielmente al pensamieuto del jefe del 
Gobierne,

Dije, y ratifico ahora, reprortueieudo ca
si Hteraírasute opinioneg emití des desde El 
Liberal por yl presidente del Goasejo, qae 
en la cuestión elerisal proeederiamos con 
gran oireusapscción, eon exquisita pruden
cia; pero con decisión y enc-rgís.

¿Es que no se refleja cate flol y exacta- 
ntente el pensamiento del actual Gobierno?

Paca Batiendo qns esta es ia opinión dei 
presidente del Consejo de ministro?, que es 
como si Bsc-gu'rssa que es esa Ja opinión de 

-cuüKítüB eoustiiuímoá el ministerio, per eso 
be dicho que ha partir ds Ja Real orden 
afirmando la i^oonteatobte Búpxemacfe dal 
Poder Ó)vlJ, en equsllaa cosas qua no cons- 
tituyed dogmas ni priuclpíos esenciales da 
la Iglesia, ¿1 Gotismo no podía volver la 
vista atrás y había de ntantoner S todo tran 
ce la Uaea de ecndnata que sa había tru- 
zado.

Lamento no pt-der coatnstar explfMta- 
meatc respecto de mi supuesta contestación 
á la carta del Nuncio.

Yo no afirmo ni niego Ls cx'gtsnoia de 
esa carta mía al representante do la Basta 
Sede. Lo que tí me atos vo á puntaslizar es 
qns en los pBrtieutorcs á qua «sa Real or
den se rafter?, no sólo esto Gobierno, sino 
cualquiera otro quo le eucada y qua tenga 
un mediano concepto del poder civil, ha
brá ds meditar mucho antee de atreverse 6 
revocarle».

Y nada más puedo decir, porque muestra 
política eoon^miee, nuestea política inter- 
naoionBl y cuanto el Gobierno haya de ha
cer en todas las esferas del poder público, 
el presidente del Consejo de ministros lo 
ha definido elocuentemente eu GOixveraa- 
cioües que El Liberal reprodujo.

Y ye, en conclusión, á las deolsraoionas 
ds mi jefa me atengo, per entender que 
cites constituyen hoy, en su más completa 
iütsgridnd, el pensamiento, la orisntaGlón 
y ia política, ea sama, da todo el partido 
libera).»

LOS BILLETES FALSOS
He aquí loa principales rasgos qu® dife- 

renci&u Jos billetes falsos de jo s  Isgítimos 
do 100 pesetas, emisión ds 1.® da Jallo 
da 1903:

1 .a El pspel ds los billetes falsea es de 
algodón, satinado, y el de los legítimos es 
de húo, apergaminado, diitlnguléndoae 
per f sote mente al tacto, aunque e c  tr^ta de 
billetes usado®.

2 .a Síb  pucos Jos hilos encardados que 
se suouentraa pintadoa en los falsos, mien
tras que cu loa legítimos estos hilos coa 
más numerosos y se hálten ioorustados en 
la uasta del papel.

3 .a La firma del esj ero aparece an los 
falsos impresa en el mismo sitio, obser* 
vándose en Jos legítimos alguna variante, 
por estar puesta or n estampillas; ia curva 
en la rúbrica de esta flrm¡>, es más abierta 
en Jos fideos qua en los legítimos.

4 .a Laa leyendas «Banco de España» y 
«Cien pesetas», que ee ven al transpárente, 
fermun todas las letras una seria de líueas 
horizontales en f- rme, de arroga?, mientras 
que on los legítimos éstae son perfaota- 
mente llenas y tersas y algo más gruesas.

5 .a La sombra que proyecta la cartela 
qua contiene te leyenda «ai portado?» so
bro el generador de vapor que hay á la Iz
quierda del billete, no existe en loa falsos.

LA CURIA INFERIOR
Per Seal orden dal ministerio d» Gracia 

y Justicia que mañana publicara te Gaceta, 
as dispone que los subalternos de la curia, 
oficiales, aspirantes de secretarios ó de 
Juntas de gobierno de loi Tribunales de 
Justicia, reúnan además de las condiciones 
exigidas en la actualidad; o*ras referentes 
á conociiniei-tos do procedimiento, para 
enjalelar, práctica de dltacione-F, embar
gos, detenciones, recogida de piezas de 
convioaión, etc.

Por virtud de esta reforma todos loe que 
desempeñen dichos cargos oon caráste de 
interinos menos de dos años tandián que 
aoredltsr que poieau aquellos ooiiOeimien- 
tos mediante certificación expedida por los 
presidentes de las respectivas Audiencias ó 
por los seoretsrios ■
‘ Log que vayan de nueva estrada á en
trar á dichos cargo», sufrirán un nuevo 
examen ante Tribunales nombrados por el 
presidente mencionado.

Los que fanolonando ea la actusiidad no 
acrediten los cono oimientos exigidos cesa
rán en los destino».

O C T
Ministerio de Estado.— Real decreto disponiea- 

do quo ea sustitución de los Arscceles consu
lares establecido» provisionslmeato por el Real 
decreto do 22 de Julio da 1889 00 poagan en 
vigor y rijan, tltobién con el carácter da pro 
visioualsp, desde l.e de Enero de 1907, loa qu 
acompañin á este decrete.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Res! orden 
dirponiendo que los autos deolaranao el proce
samiento expresen, por medio da ResultaBdos 
y Considerando?, loa rEzonamientos da hacho» 
y f ándame e  tos de derechos inductivos en es da 
caso da la criminalidad presunta del inculpado 
y más quo (xpresa.

O ra disponiendo que los subalternes de les 
Tribunales que no lleven más de dos sños de 
ejorcicio en el cargo acrediten dentro del plazo 
de dos inesea que reunan las condicíonoa y co- 
ncoimientos que se expresan.

Ministerio do Instriicción publica y Bellas Ar 
fes.—Real orden dando las gracias á D. Joeé 
Sánchez y Faz por su donativo de cien mone
das con destino á la Sección do Numismática. 
del Masco Arqueológico de Oádiz,

Otra disponiendo se anuncie la proviaión de 
una pieza de Profesor auxiliar de la Escuela 
Superior de laduatrias de Tarrada.

Ministerio de Fomento.—Real orden confirma
toria de una multa impuest» á la Compañía de 
los Caminos de Hierro dol Norte por retraio de 
un toon.

Otra aprobatoria del presupuesto formulada 
por el director do la Granja, Instituto de Agri
cultura de Badajoz para la adquisición del ga
nado de labor.

M.C.D. 2022
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Adrttmisfrución central—Marina. — Ad u c c íc s  
«fitrcüóinicos que deben insertarse ea los cs- 
tonderius de Galicia y Asturias, correspondien
tes al año de 1907.

Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.—Re
lación de ia? penaicues declaradas por este Con
sejo dnranto ía segunda quic osna del mes de 
Agosto último.

Gtficie y Jnsticia.—Dirección general de los 
Registros.—Circular á los Presidentes de laa 
Audiencias territoriales encareciendo el cum
plí miento de la Rjal orden de 27 de Agosto úl
timo sobre el matrimonio civil.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y 
ClaROs paeivae.—Edictos citando á los indivi
duos que es met^onad pare que reintegren al 
Tesoro las cantidades que adeudan si mismo.

Dirección genara! dol Tesoro público.—AU' 
torizando una rifa con carácter particular.

Insírnooión pública; — Subsecretaría.— Obras 
inscritas ea ©1 Registro de la propiedad intelec- 
íuaí, correspondientes al primer trimestre del 
año 1906 (conclusión).

Anunciando la provisión'por concurso de una 
plaza da Profesor auxiliar, vacante en la Escue^ 
la superior de InduetrisB de Tarrass.

Relación de nombramientos hechos á pro- 
jíuests del Miniaterio de la Guerra. .

" Scgc^gsndo del anuncio de oposiciones pu
blicado e a la Gócela do 7 do Agosto último una 
plízi do I® Sección de Labores do la Eacuola 
Normal de Maestras de Lérida. „ ,

Fomento.—Dirección general do obra? públi
cas.—Autorizando A D. Eipidio Bartolomé y 
Lombrsñi para utilizar aguas del tío Gadt gua.

Aprobando el proyecto do ensaeche y repa- 
rae.óa dd puente sobro el arroyo Abroñigd ea 
la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera. . . ' e
' Administración provincial. — Delega cica do 
Hacienda do la provincia de Murcia. - Extravío 
de una carta do pego.

Edictos de dependencias de Hacienda citen- 
do 6. tos individuos que se mencionan.

Administración mtmicipal. — Ayuntamiento 
constituoionat de Biroolona,—Edictos on averi
guación del paradero de Jcsé Llompsrt Maten.

Administración de justicia.—Edictos da Juaga
dos da primera instancia y municipales y ju
risdicción de Guerra.

INCENDIO EN SEVILLA
Fábrica destruida

Sevilla 9.
Et Ja fábrica de corcho d@ is. cana de

Aníeefco Saez, núm. 9, se declaró un incen
dio qo.9 se inició en loa almacenys y acabó 
por dastrnir el edificio y la fábrica. 
" Lis pérdidas materiales han sido de gran 
importancia.

!

4»^

Barcelona 9.
Procedente de Manila fondeó el vapor 

Isla de Panay aondneiendü 37 pasajeros.*
Durante )a travesía falleció la viajera 

Cándida Zaluaga.
Han llegado & Camprodón procedentes 

de La Preste el subseortiazio dti ministe
rio da N^aocios Extranjeros M. Garraut y 
madama R^voil, espesa* del diplomático 
que asistió á la conferencia de Algeciras., 
* Los íxpedtoloaarlos han sido agasajadí- 

simos por parta da las autoridades.
Hoy 1 egresarán § La Presto.
En el teatro Condal se ha celebrado un 

mitin de pronagan-ls soüiataria,
Se Hbton adoptado grandes preesueio- 

nos, viéndose en ios a’redodoras bastantes 
guardias civiles y policía. ,

L Js oradores combatieron todas las for
mas da gobierno, espoGialmente la repu- 
Wcana.

Du?anta el soto hubo un conato da albo
roto que fué oportunamente cortado por 
ti presidente, terminando el mitin sin otra 
¡particularidad.

OE RUSIA
Propaganda revolucionaria

París 9.
Telegrafían desda Sau Petarsburgo que 

la Asociación revolucionaria ha enviado j _________ ___ .... _ .
setos días seiscientos emisarios, que vas ¡i monumentos acompañado del aloalde y de 

5 los elementos oficiales y el arquitecto se
; ñor Tebala.
5 Es el Hospital de Santa Ctuz la visita 
i fné bastante detenida, examinando les co

lumnas caídes en la galería del patio.
Ea el patio del Hospital de Santa Cruz, 

el fotógrafo Sr. Fraile ha sacado unas fo
tografías en que aparece el ministro visi-

reeoirtondo las ciudades ra^s y repar
tiendo proclamas revolucionarlas.

La mayoría da los periódicos combate 
si progrania que ol gobierno ha dado fi g o - 
.nolor raoieatsmeute.

La sontentia dictada contra la matadora 
dlel general Mín Goadona á la pena de hor- 
M s la acusada.

Viaje de Trepoft
El general Trepoff, según despacho de j rónimo y 

San Petersburgo, va á partir para Badén < K9ye8.*
Badén.

Sufre dolores y acosaos en las piernas.

El naeVogeneval de los jesuítas
La elección.

Roma 8.
El padre Franciseo Javier Werlz, ale

mas, ha sido nombrado general de los je
suítas por 42 votos. Era rector de la Ual- 
versidad Gregoriana.

Tan pronto como quedó proclamado el 
nombre del elegido, una Comisión se diri
gió al Vaticano para pedir al Papa confir
mara el nombramiento. .

Seguidamente se cantó en Ja capilla del 
Colegio Alemán un Te Deum en acción de 
gracias.

La insurrección cubana
Progresos de lá revolución.

, Habana 8
Los inanrreotos han volado con dinamita 

dos puentes del ferroearrll entre Pinar det 
Río y San Luis.

Además rechazaron na dottasamento en
viado para reparar Jas ametralladoras que 
el Gobierno había pedido.

El general Guerra aumenta sus tropas.
Los jefes del partido liberal que actual

mente se encuentran en Habana, se niegan 
•3. tomar parte alguna en laa negotiadones 
para la paz, por haber sido detenido varios 
de s IIo e .

Esta negativa e» un refuerzo para la cau
sa de los insurrectos.

Tren militar detenido.
/ Habana 8.

Un tren blindado conduciendo tropas y 
una amstrailadora enviadas por el Gobier
no á Pinar del Río, fné detenido ayer en b u  
marche, esres ds L^sovsr, por un tren de 
mercancías qui les rebtidss habían ínter- 
captedo.

Después de cambiarse bastantes tiros con 
los insurroaetos, el tren que llevaba las 
tropas regresó § Palalciso,

El telégrafo ha sido costado al Este de 
Pinar del Río. _

En la línea ferroviaria del O date que ex
plota una Compañía ingleea, varios puentes 
pequeños han sido destruidos por los revo- 
luoionsrios.

El general Guerra ha amenazado oon vo
lar otros si continuase el envío de tropas.

ti Htipilal i! tul! 8n: ii Til*

I

Por consecuencia de las noticias alar! 
mantés acerca del estado ruinoso dal indi
cado edificio, una da las joyas artísticas de 
más mérito en España, con excaient3 acuer
do, salió ayer de Madrid el ministro de 
lastruooión pública, acompañado del sub
secretario del mismo Minlsterio, 8r. D, José 
Joaquín Herrero^ de D. M&auel González 
Simancas, oorrespondiento de la Rsal Aca
demia de la Historia y alguno más.

Todos regresaron anoche á las ocho y 
media. ,

Da su estañóla ín la imperial ciudad dan 
sucinta cuenta los siguientes ttiegramat:

Toledo 9.
En el tren de esta mañsna ha llegado el 

ministro de Instrucción pública.
Fueron ó recibirle á ia prpxima estación 

da Algodor alguos elementos liberales.
En el andén de la estación esperaban al 

ministro Rumorosas Comidoncs civiles y 
militarse y el cardenal Sancha.

En el andén ge hicieron las presentacio
nes.

Visitando monumentos
El ministro ha visitado los principales

tando detenidamente la oapll¡a de San Je- 
al tránsito de San Juan da los

ln banquete.
Toledo 9.

delBastante público praaemaia el paso 
ministro por laa oaliea de la ciudad.

Después de la detenida visita 5 San Juan 
de los Reyes sa celebró en el hotel de Gat- 
tilla un almuerzo de 15 cubiertos. .

Objeto del viaje.
Toledo 9.

El objeto del viaje dd Sr. Jlmono, acor
dado deáde hace tiempo, es hacer un exa
men del estado en que se hallan los monu
mentos hbtórieos de Toledo.

El hundimiento de paria dsl Hospital da 
Santa Cruz ha completado el objeto da esto 
viaje.

Un cuadro y una cultura.
Toledo 9.

Antes de almorzar ha admirado el minia- 
tro el cuadro de Grao# 11 entierro del con • 
de de Orgas y una escultura de Ssn Ellas, 
en la iglesia del mismo nombre.

S31 almuerzo.
Toledo 9.

Asaba de terminar el almuerzo celebra
do en honor del ministro de Instrucción 
pública, al que han asistido las autoridades 
ÍOeti 83.

En este momento ti Sr. Jlmcno y las per
sonas que le acompañan salea á recorrer la 
poblaalón y á visitar les monumentos de 
ía ciudad.

■

2 ° Qaa no pudiendo quedar ñ merced 
de usa resolatióu judicial, injusta por lo 
inmotlvidad, ti respeto § la integridad de 

„ s ic'8¿ derechos coEstitueionales que 61 pro
DESDE SAN SEBAS-T^AH ? eesamieutQ iuUrálse y suspende, cuida 

$ .^8^ v.LdepwoBir SlbsjuÉoes del irrisorio 
: da su jurisdieeídn que 5 deolaraolóa da 
i tests gravedad, así como á las reaoluoio- 
J K83 que la modifiquen ó dentoguen, prece
? da siempre un razonamiento detenido, ex - 
; puesto en la fo¿ma rituaria que la ley pro- 
5 cesti orden®; rszouamienÉo que, dentro de 
í la natural discreción impuesta ó los fon- 
§ GionaricB judíaíeies para no quebrantar el 
j sigilo sumarial, permitir, no sólo sbo^ar 
1 la justicia del aauerdo, tino la posibilidad 

■ de parte del agraciado de ojereitar debida- 
3 mente los recursos de reforma y apelación 
í ooBtra una resolución que estima lesiva A

San Sebastián 9.
A las nueve de la mañana snlierox?. de Mi- 

ramar el rey y Ion príncipes Raniero y Fe
lipe y so dirigieron al muelle en auto
móvil.

Allí tomeron la oscEmpavía <Gtipgzeoa- 
na» trasladándose 6 bordo del «Giralda», 
donde permaneoieron hasta las diez d« la 
mañsna, bañándose lucho y regresando á 
Miramar, de donde no ealieron en el resto 
da la mañane.

Los Sres. Lóptz Domínguez y Gallón 
oyeron misa su la iglesia del Buen Pastor, 
regresando al Hotel de Palais, de donáo no 
volvieron á salir.

A la usa el director de la Guardia civil 
Sr. Sánchez Gimsz, a-morzó con los seño
res López Domínguez y Gallón.

A las tinco salió de Palacio toda la fa- 
miüa real.

L» regla comitiva sa dirigió al palacio 
de Bellas Artes, donde so celebraba una 
función extraordinaria á beneficio de la 
Gasa da Misericordia.

Mañana martes irá el ray 81 faertí Gua
dalupe, en la frontera, con objeto do pre- 
senefar los ejercicios de tiro de fas faarzas 
allí destacadas. Le acompañará el presiden
te del Cunee jo.

Hoy maroiiertin á Gnadalcpe fuerzas de 
Infantería é ingenieros á efectuar allí ma
niobras simulando un dosembarco.

---------- —----------------------------------------

DISPOSICION IMPORTANTE
La Gaceta ha publicado no a Real orden 

en extremo interesante y qua responde S 
las repetidas instancias de la ;opinión en 
general y de los letrados en particular so
bra un punto esencialisnio en el procedí- 
miento de enjuiciar.

Dicha Real orden se refiere á los recur
sos de apelación contra los autos de pro
cesamiento.

Dsspnés de declarar que el procesfimien- 
to es una resolución Juditdal do la mayor 
importancia y transcendencia, y que el in
culpado tiene derecho indiscutible 5 utili
zar debidamente, contra la resolución que 
tanto afecta á en persona, los recursos es
tablecidos en la ley, dice que, sin embargo, 
una práctica, seguramente contraria al am
plio espíritu individualista que informa de 
un modo general nuestro vigente Código 
de Procedimiento, permitió que los autos 
de^procesamionte no ya resultasen moldea
dos sobre un formulario común fi la multi
plicidad de posibles aspectos en los delitos, 
sino á la generación, diferentes en cada 
proceso, de los motivos inductivos de ori- 
mina.ldad presunta contra la inocencia del 
inculpado, formulario que en modelación 
impresa es aportado á las hojas de la oau-

ea, sin otea dlferentiasióa que Ja relativa ¡ que el público sepa á qué atenerse. Air 
á la nomeBCtotiíra deí delito, Ja fecha y los j Jredo Sepultam.»
nombres adecuado? d«I caso particular á j Al día siguiente recibió 48 kilos de buen 
que el ñuto veaía aplicado.

El empico da sémejratos fórmulas an 
acuerdos da tan suprema importancia, faé 
prohibido taemtaantmante sior ia real or
den do Marzo do 1895. Paro al formulario 
impreso sustituyó el manuscrito, que en
gendraba análogas males, y para no dejar 
ios derechos individuales i msroad de una 
resoluolón jaítolal, con arreglo á la doc
trina estableada en 1^8 por ia fiscalía del 
Supremo, estableeiesido la procedeneia de 
les recursos de epetoción, que feé unánime
mente aoe^da por jueces y tribunales, so 
dispone lo siguiente:

1 .® Qa», tomo tarminaatomento previo- 
e s o ol artículo 141 de la ley de Enjuicia
miento crimina?, los autos deolaraudo el 
prooesamiesto, dejándole sin efeoto ó no 
accadíendo é tal dGoiaraddn, que loa juaoüs 
hubieren de asordar en las cangas crimina
les, expresen por madio da resultandos y 
oosisldera0id.cs los razonamientos do hecho 
y fundamsietos de derecho inductivo en 
cada caso de Is eriminalidad presunta del

I

ieulpado ed ti delito motivo fiel prooseo, y 
qve justifiquen to. prceedescía do declara
ción tan transcendental para la hoara del 

Í ciudadano, quien tiene indiscutible derecho 
í á ene o» toar o tos tribunales de justicia re- 
i faglo y seguro amparo contra las matovo- 

lendas de la parión tinas veces, y otras, 
I Roaso, oontra toa exaltaciones de las arte- 
5 ría# é iEddias dy Jas lachas políltoae.

I

i

6

a

| su derecho.
i 3.° Que procediendo contra talos autos 

el recurso de apelación cana solo efecto, 
í y siendo indíseutibíG que para la viabilidad 
y del recurso,- aparta de la motivación da la 

resolutió» epoíeda, se requiera el testimo
nio escrito de aquellos particularca del su
mario en loa enfiles ol juez creyó encontrar 
los hechos inductivos de criminalidad pre-

I

Bunta, ordene V. I. que dentro de loa)imi
tes disoreolonalea prevenidos por el attiou- { 
lo 225 de la ley do Enjuioiamianio criminal,
sean tales teatáznoniog lo sufloiantaraente 
explícitos y bastantes á la discusión que en 
el Tribunal superior habrá da preceder á 
la oonflrmRciÓn ó revocación del auto ape
lado; y

4 .® Qse dado el innegable oslo de V. I., y 
á fin de que la admisístraotión de justicia 
aparezca en ti ejerdoio del ministerio pe • 
nal rodeada de aquellos saludables presti
gies que le c o o í debidos, separa oenfiada- 
mente el miniatro que suscriba habrá do 
coadyuvar al cumplí miento do 1» presenta 
Bobsrasfi dispoeición haciendo qua les tri
bunales da ese territorio, tanto oa indo de 
modo general csc-nozían en al trámite pro
cesal correspondíante do los procesos, co
mo cuando en virtud da los recursos de

I

apelación ó queja vengan requeridas 6 re- í 
solver, man d-e Íes facultades disciplina- f 
rías si, lo que no os de creer, fuesen ne- t 
cesarías, y que les estén otorgadas por ti j 
ariíoulo 258 ds le vigente ley de Enjuicia- ' 
miento GrimicaL j

RgCUÍtf o i^Q^iO^O
Contra los adulteradores de alimentos.

En una ciudad de Italia, un caballero or
denó á su criada le comprase cuatro kilos 

i de azúcar, y obedeció: pero el amo, habien- 
í do advertido que el azúcar estaba adulte- 
> rado, insertó en un periódico el siguiente 
\ aviso: . , .
| «AI comerciante que ha vendido á mi 
’ criada cuatro kilos de azúcar adulterado, 
I le participo que si mañana mismo no reci- 
: bo otros cuatro de clase buena, publicaré 
' su nombre en este mismo periódico para

azúcar.
Eran doce loí comerciantes de la ciudad 

que tenían la mala costumbre de mezclar 
con el azúcar polvos de mármol y de otros 
ingredientes por el estilo.

No conociendo los comerciantes á la 
criada del caballero que se quejaba de la 
mala calidad del género, temía cada uno 
ser él á quién iba dirigido el anuncio, y 
para asegurarse de no ser públicamente 
vituperados, se apresuraron á mandar cua
tro kilos de azúcar de clase extra.

SKUNDO COKGI18SO DE ESPE8AKTISTAS
El día 1.° del actual sa verificó en Gine

bra la sesión de clausura del negando ccn- 
groBo de esnerantiatas, bajo Ja presidias ola 
dsl doctor Zamenhof, inventor del idioma 
que aspira á sor instrumento da Gomurdoa- 
eión genera),

Después de un disenreo de Mr. 
bcrger, resumí cedo Ion trabajos y felici
tándose del éxito conseguido, habló sí eo- 
roncl Poller, de Londres, en nombro ds los 
gresistas extranjeros.

El poeta glfcbDriiiO Mr. Paul Loyron leyó 
versos en honor del esperanto y su crea - 
dor, y dos muchachaí*, vistiendo eí írnja 
naoichsl Btiízoi ofrecieron al doctor Z^me- 
nhof una corone, do laurel, adorsads eoa 
cintas y Ares.

Muy conmovido, el doctor ZtmGBhof pro
nunció bseves frases de gratitud, recibien
do los homenajes no para su persona, sino 
para Is idea que representa

Excitó á todos S permanccar fieles d osa 
idaa, que es la de Ja fraternidad humana y 
la paz entre todos loé pueblos.

Fné api andidísimo. Y seguid»; poniendo 
fia al Congreso, todos los asistentes ento
naron, aecmpafiftdos del órgano, ti Himno 
esperantista. ■

El explorador belga, eomsodsnt© La- 
maíre, dió en eiperanfco, después de la tiau- 
Buru, una oo&ferentia acerca del Gongo 
belga, ilustrada con proyectioucs.

El tercer eongroso se celebrará proba
blemente si año próximo en Cambridge 
(leglaterra).

BOLETIN RELIGrIOSO

Santos para meñana martes 11.—San Froto y 
Jacinto, Diodorc, Diómede?, Didimo, Pafuncio, 
Paciente y Emiliano.

La Misa y Oficio son de San Nicolás de To- 
lentino, con rito doble y color blanco. Les Cua
renta horas están en la Escuela Pía de Saa 
Antón.

Espectáculos para hoy.
GRAN TEATRO.—Compañía Prado Chicote. 

—A las ocho y media,—La Machaquito.—Las 
Estrellas.—El recluta—Los granujas.

APOLO.—A las ocho y media.—El pobre bal- 
buena.—L« pitanza y El noble amigo.—La re
voltosa.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las ocho y media—El bateo. 
—Los mosaqueteros (estreno). — Los Campo» 
Elíseos.—El Dúo do la Africane.

PALACIO DE PROYE00IONES (Faencarísis 
125).—Sesiones cinsnmtográflo&stodoffl toa Sito, 
de cinco á once. Siempre laa mayores nersáit- 
dos. Dos aeriea distintas. Cambio todas Sa« 
manas. Los dlaa festivos, desde las tres.

RECREO ARGUELLES.—Ferraz núm. 29.— 
A las nueve de la noche. - Jardín, Banda mili
tar, Scatírig Rhing, Tiro si blanco las concer
tistas «Hermanas Grandio». Debut de la «Petit 
Alvarez». El notable y aplcudidísimo señor Me
dina.

Preferencia, 25 céntimos.—Entrada genera!, 
10 céntimos.

COLISEO IMPERIAL. (Concepción Jeróní 
ma, 8). Películas interesantísimas de actualidad 

í — Números sonracionaleB.—El notable ventvilo- 
' cuo Sr. Sacz.—Reaparioióa de Mr?. Ponto y 
f Janny.
= CÓMICO.—A laa siete (sección vermonth).— 
5 La gatitita blanca. Sección cinematográfioe,— 
i La taza do té. El plato del día y el ratón.—El 
I arte de ser bonito,
I OLYMPIA 0INEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
? —Películas do Alta novedad y aparato de úlü- 
I mo»modelo.—La simpática bailarina «Pilarcili 
i notable trío «Stuat».

TFATRO FANTASTICO (Segaste, 17).—La 
• gallina da los huevos de oro, película grandioaa 
; en colores, y de París á Montecarlo, viaje fan- 
i táetico en automóvil.

Imp. del Fomento Naval,—8M>áBeraatiloia
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Sal da un grande goza, porque nos raunirá 
para aiempre. Piro ¿qué haré hasta enton
os»? M3 fastidio tanto... ¿Y si me aoomatto- 
ra mafnna uno de saos desmayos?... Poro 
no; ¡ti oído os demasiado justo para rehu- 
garme aquella diohbl—lijo amargamente — 

. ^Qaiéa me hubiera dicho esto hsoe seia 
mesas? ¡Ea una vida blea fatal la mía! ¿Q¿é 
hice yo á Dios para ser taa deígraoladi? ¡Y 
se me figuraba tener ua porvenir risueño! 

' Tenía un padre que me aoaritiabs; yo era 
valiente, jovo»; mi proíasión ma gustaba, 
y amaba, ¡oh! amaba ú uu ángo’.
' Calló por un momento, y después contl- 
snó:

—¡Ha aquí una cosa bien espantosa! No 
sé si el dolor, los disgustos ó la enferme
dad, han gastado todas las fibras de mi co- 
Tazón, pero ya no lo siento. Pienso en Ali- 
oe, en mi padre que morirá mañana, en mí 
que me mataré, y todo esto no me causa 
o b io c Ió u  efi totiva. Mi vida pasada, presente 
y futura es como un libro que hubiese leí • 
do dejándome recuerdos, mes no Impresio
nes. Lo que experimento úricamente es 
aisgnsto, fastidio pronunciado y deceo de 
llegar á mañana.

¡No, no!—añadió después de un nuevo 
.silaaoio.—No; por más que pienso en todo 
ie que me fué querido, en todas mis espe-

— 439 —

ranzaa perdidas; por más que pongo el 
dedo en las llagas, otras veces tan vivas y 
dolientes, y procuro evocar atreoss recuer
dos, nada, nada experimento; ni odio, ni 
desesperación, ni sentimiento; mi alma está 
muerta para todas las sansacioues... Acaso 
sea la certeza que tengo de morir mañana. 
El hecho ea que no siento más que fastidio, 
y siempre fastidio.

Eq  este momento se sintió un pequeño 
ruido hacia la puerta.

—¡Ah! Es el buen viejo Graciano que 
está haciendo su facsión — dijo Pablo.— 
Está ahí para Impedirme la salida, como si 
pensara yo on eso.

La puerto se abrió y ea adelantó una par- 
sona en medio de la oscuridad, porque ya 
era enteramente de noche,

—¿Eres íú, Graciano?—preguntó el mu
chacho.

—No, Pablo—respondió nna voz bien 
eonooida que hizo estremacer al hijo del 
tanionte.

—¡Szaffye!—exelamó Pablo estupefacto.
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años que estaba yo como vos, eu vísperas 
da matarme; tenía como vos el cor?,ato 
muerto y frío, oon la diferencia de que á 
mí ma conducía la saciedRd de la dicha 
adonde os conduce á vos la de la desgra
cia: al Edcidlo; poco importa la caus»; ti 
resultado ea el mismo. Vengo, pnes, á pio- 
poaerofi que empleéis ©I míemo medio que 
me salvó á mí, porque mo habéis interesa
do; Pablo.

—¿Qué queréis deoh?
—Luego que haya muerto vuestro padre, 

suponiendo que podiis nallr del estado de 
abatimiento que os abruma, ¿cuál os pare
ce que seria el primar aBstlmieato que se 
excitara en vuesta alma?

Pablo reflexionó ui instante y respondió 
en seguid»:

—El odio hacia loe hombres y la necesi
dad ¿o vengarme de vos.

—El odio hacia los hombros está bien; 
pero en cuanto á vengaros de mí, es una 
pequenez y una injustids. Porque ¿ha sido 
yo acaso el qua ha dispuesto los sucesos? 
¿quién ha dicho á to p^dre, mártir de la 
disciplina imaginaria; «Saoriflca á tu ídolo 
el honor, la ambiciéis, tu hijo y tu vida?» 
¿He sido yo quien dijo á AJicc «Desprecia 
y atormenta el corazón semillo y cándido 
de Pablo y ámame?» No; yo dije á Alice:
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No sa ésta la vez primera. ¿Oa acordáis 
que f oí yo quien os dió el abrazo de legio
nario?

Y loa dos marinos se dejaron caer uno en 
brazos del otro.

—¡Adiós, adiós, general; pensad es «os- 
otros!—dijo Pedro viendo alejarse al aimi- 
ranto.

Y se volvió á su cámara, donde no encon
tró ya á su hijo.

Sentóse tristemente en oí sitio en qvo ha
bía estado éste, y toda la noche se Ea prsó 
meditando.

A las once de la mañana debía ser f asila
do sobre un pontón por un piquete de gen
darmes.

M.C.D. 2022



KJERCITO AKMADa

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo'y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en tas casas sin eer previamente llamados.

Traslades!, coro mas, eMlerrcs y toda clase de aervlele» fúnebres.

ECOaOHllA

Gachilleria fina de Juan Gastagnón

VACIADOR gyeTBWANIl»
8, Esparteros, 8-—IWADRIB

Ss u«an tíia dast herramientas Garlantes
La navaja «Castagnón» es la me

jor del universo, vendiéndose desde ; 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

Opogastricina
Gotas estomacales íe jugo gástrico eooceotratío.

Maravilloso remedio para las enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cura la
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago.afecciones del estómago. 1 

toman 10 gotas diluidas 
) de agua, antes de las J

—Como digestivo, se 1 v
en cuatro cucharadas de agua, antes de Jas
comidas, y sirven además do aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu- . 
sionee, que los frascos de OPOGAST&X- 

con un prospecto en francés y espa- i 
ñol, están contenidos en cajas, y*n la envol- ■ 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del - 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no " ? 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- ; 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

La ünlún y el Fénix Esnaflol
Agemoia® en tos!»® provincias de Empeña, IFrancia y Portug®Ba«-48 años de existenciae*"Segurós sobre 8a VidaB—Seguros contra inc^^dsor -.

Sucd^sal de la Vickeys, Sons et IHaXim, htd. de hondees 
orilla d.e Fleoexxols, (0-rLip-ú.izicoa,)

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montaje®, ¡nuniciones, etc., de los
ídstomas que son propiedad de la casa VTOKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con- 
ñarle, así como, mediante convenio especial, Ies carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene- 
ralhíados en Europa para servicios militares, industriales y municipaleB.

Se hacen toda ciase de trabajos mecánicos, tales como construcción y reparación do máqui- 
naa, automóvil, etc. “

Para infonaes, pueden dirigirse < la .

Biroceión-Geronciai IMtmtaíbáiig 3, SSAORiD
Ó A LA FÁBRICA

Píaoencia de las Armas (BUSWZCOA)
tiorad' 'bÓYODTC'.d'

Cinturón electro-reductor de la hernia
BRAGUERO ELECTRO- MAGNÉTICO.-Precio: so pesetas.
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Muchos son loe trabajos efectuados para llegar á encontrar un aparato útil para la contención de la Hernia,’ 
innumerables son los que hoy se conocen, pero ninguno do resultados prácticos, y todo más ó monos cestoaos,

Merced á nuestros trabajos, podemos oírecer hoy á los herniados un aparato útil y económico.
Hoy la Hernia no es más que una ligera incomodidad temporal, en la mayoría de loa caros, pues por la corrien

te electro-magnética de nuestro aparato se curan un 90 por 100.
Una de las causas principales de la Hernia es la comprensión quo hacemos en el abdomen por la cintura del 

pantalón y uso de correas, cinturones, etc.
TRATAMIENTO— Conocido el origen, mecanismo y los caracteres do la Hernia, es fácil comprender que lo 

único práctico es tratarla, esto es, contenerla de una manera peimanente; todos sabemos produce un alivio in
mediato, haciendo desaparecer el dolor, y en muchos casos llega á curarse, cuando el Braguero está bien aplicado. 

Hoy ofrecemos el Cinturón Electro Reductor (BRAGUERO ELECTRO MAGNETICO) del doctor M. C»l- 
eletro, que es el úidco capaz de una contención simétrica; es elástico, no tiene resortes ni muelle alguno, pu- 
diendo remitirso por correo á todos loa puntos del mundo; su factor principal es la corrionte electro magnética, que 
so desarrolla por sirple contacto, lo que hace que el tejido conjuntivo cicatricial adquiera la fuerza perdida y 
vuelva á reconstituirse llegando á desaparecer la Hernia.

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando la parto que no está en contacto con la Hernia, ésta 
se encuentre siempre reducida, punto principal para que pueda la corriente electro magnética ejercer su acción so
bre el mismo punto herniado, obrando éeta sobre el tejido conjuntivo, el cual adquiere b u  vigor cicatrizando y 
desapareciendo la Hernia.

Innumerables certificados de personas que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, «obre todo 
para persona» de avanzada edad, por no canear molestias y sor imperceptible.

Le ruego que si usted 6 persppa allegada padece de Hernia, le recomiende el Ointurón Electro Reductor (Bra
guero-Eléctrico) del doctor BS. Caldelro, que, á pesar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en 
casos oxoepcionoles.

Para mayor segurictod del paciente, puede consultar con su señor médico, quien le dará laa referencias de 
nuestro aparato.

Si se decide á usar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. Caldeiro, sírvase pe
dir el Boletín de medidas al doctor M. Caldeiro, Puerta del Sol, 9, Madrid. Consulta de 10 á 12 y de 5 á 7. Los 
de provincias por correo.

CAPÍTULO LII

Ra visita.

¡Qué fastidio!
Burlte.

Graciano, aprovechándose del desmayo 
de Pablo, lo había conducido á casa de k u  
patrón, plaza del Puerto, en Ja Pesoaderí?.

Beto era la víspera del día en qne Pedro 
debía ser fusiladc. La ejecución estaba fija
da para la mañana siguiente, y la señal era 
la última campanada de las once del reloj 
del puerto.

La pequeña habitación que oeupaba Pa
blo provisionalmente era la destinada de 
ordinario á los marineros que esperaban 
un embarque ventajoso en algún buque 
mercante. Todo el ajuar consistía en el pa
pel amarillo con flores bastante deteriora
do que cubría las paredes, algunos graba
dos iluminados que representaban jarlos

-- 441 —

Szafíje, flaco y estropeado por las pri
vaciones que había sufrido, parecía más 
pálido que de costumbre, pero había allí la 
misme calme, la misma sangre fría, la mis
ma expresión altiva y sardónica.

—Y bien, Pablo, ¿qué hay?
" —¿Qué hay, señor? Cuando habéis entra

do creí percibir en mí un sentimiento de 
odio y de cólere, pero me engañaba. ¡Oh! 
¡cuánto desprecio os debo merecer y cuán 
infame debo pareceres!—dijo 'con amarga 
sonrisa—porque os veo junto á mí, y no 
tengo potencia, ni fuerza, ni voluntad pera 
mataros; ¿comprendéis bien ésto?

—SI, Pablo; así tenía que suceder. Des
pués da loe grandes placeres vienen los 
grandes padecimientos, y después de los 
padecimiento?, la rada, la muerte moral. 
So puede aplicar al alma lo que los juga
dores dicen del juego: «Hay dos placer en 
el juego: primero el de ganar, y después el 
de perder, porque es den veces mejor per
der qua no jugar.> Así, es mucho mejor 
también sufrir qne no caer en g ! abati
miento en que estáis, Pablo.

—Es una verdad indudable, Szaffye: por
que si yo sufriera podría rborreceros, y si 
pudiera aborreceros, o» mataría; pero no- 
puedo.

—Escuchadme. Va á hacer pronto ocho

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, eK 

vapor Reina M? Cristina directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y ■ 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral d® - 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.-El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el^ .
de Cádiz, el vapor Antonio Lópes directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par®. 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pahnañ 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa-
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite - 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga psra Marácaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 21 de Julio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias e< 
vapor Alicante, directamente para Genova. Port-Said, Susz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapos1' - 
Cataluña, directamente para Santa Cimz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El ¿lía 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádis^ 
vapor M. L. Villa-uerde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y; 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Sania Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo lae 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor 8an 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo do Guinea.

LiNEA DE Ta NGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estoe vaporea admiten carga en las condicione M más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy ca

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos deS 
mundo servidos por líneas regulares, La empresa puede asegurar las mercancías que so embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTAKTKS: en los fletes Se exportación—La Compañía hace rebajas de 30 por 10C-
on los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri® 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril do 1904¿publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios eomerclelee.—La sección que do estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entiegadoe y de la colocación de los artículoB cuya venta, como ensayo,desen hacerlo® ■ 
exportadores. '

ZEjéroito 3r
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.—-El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, ‘ 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. ., .
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.

CAPÍTULO LUI

Iza proposición.

¡Oh! ¡la condenación eter
na! Pero ¡un minuto de odio!

Beltrán.

Al oír la voz de este hombre, que venía 
á recordarle sus desgracias máa crueles, 
oasi rasumléndolss todas en su odiosa pel
eona, Pablo sintió un débil moviento en el 
fondo de su lacerado corazón, y pensó que 
al macos el odio iba á vibrar en su alma.

Pero no, todos los resortes da esta alma 
habían sido quecrantados para siempre; 
así es que esta emoción pasajera no feé 
móa que como uca sorpresa que apenas 
duró un instante, y Pablo volvió 6 caer on 
su insensibilidad moral.

Graciano se presentó con una luz.
—Déj anos—le dijo Pablo.
T Graciano volvió á salir.
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episodios de laa guerras de Bonaparte, un» 
silla, una mesa coja y una cama de correa-

Situada en el cuarto piso, la única ven
tana de esta guardills daba á un callejón 
estrecho quo apenas tenía luz, pues lñ poca 
que había pasaba por entre unos vidrios 
verdosos.

Eran como las cuatro déla tarde. El cie
lo brumoso y cargado uu oieblas del mes 
de Noviembre se encapotaba cada vez másr 
y bien pronto la oscuridad empezó á inva
dir este miserable chiribitil. Pablo, senta
do sobre el borde de la oam», no advirtiú 
ésto. El pobre ohíoo, con la esbeza baja, las 
manos cruzadas sobro las rodillas y las 
piernas colgando, paresía estar en estado 
de profunda insensibilidad.

Sas ojos se abrían aeccs y ardientes.
Al dar las cuatro, la campana del arsenal 

dejó oir su zumbido prolongado, y Pablo 
salió de su inercia.

—¡Las cuatro!—dijo después de haber 
contado los golpes— ¿Qué hará ahora mi 
padre?... Todavía tiene que contar dieoi- 
nueve horas... ¡Qué largo tiempo! Me gusta 
este reloj, porque me anunciará el momen
to de la muerte de mi padre, me dirá: <P&- 
blo, ¿estás dispuesto? Poique él te espera.» 
Y no me engañará. Mañana será para él y 
para mí el último golpe do las once la se-
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